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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2012-00514-00 

PROCESO:  FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: DANIEL ALFONSO LEAL SOCARRAS  

DEMANDADO: LUIS ALFONSO LEAL VÁSQUEZ 
 
Las partes conjuntamente presentaron acuerdo de exoneración de alimentos, 

argumentando que el demandante superó los 25 años de edad y culminó 
cabalmente sus estudios universitarios, por lo que, solicitan que se comunique el 
levantamiento de los descuentos por nómina que se vienen aplicando 
mensualmente al salario y prestaciones sociales del señor Luis Alfonso Leal 
Vásquez. 

 
Así pues, por ajustarse a lo dispuesto en el inciso 8° del artículo 129 del Código de 
la Infancia y la Adolescencia, se acoge y agrega al expediente digital el acuerdo 
de exoneración presentado por las partes.  
 

En consecuencia, se ordena el levantamiento de la medida que pesa sobre el 
salario, primas, prestaciones sociales y el 100% del subsidio educativo que percibe 
el señor Luis Alfonso Leal Vásquez identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.161.303 como empleado de Drummond Ltd. Medida que les fue comunicada 
mediante Oficio No. 0123 del 29 de enero de 2013. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 
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